
MERCADO ASEGURADOR BOLIVIANO
PRINCIPALES CARACTERISTICAS
El mercado asegurador boliviano se encuentra actualmente en plena fase de modernización, luego de haber finalizado el proceso de adecuación a la nueva Ley de Seguras Nº 1883 de 25 de junio de 1998, la cual tiene como principal objetivo garantizar la seguridad, solidez, solvencia y transparencia del mercado asegurador, buscando el correcto desenvolvimiento de las compañías, proteger a los asegurados, tomadores y beneficiarios de seguros, y brindando al mismo tiempo a las compañías los lineamientos básicos y las condiciones bajo las cuales deben ser cumplidas.
La ley de Seguros, otorgó a todas las compañías un plazo de un año a partir de su puesta en vigencia para que se sometieran a la adecuación de acuerdo al objeto social único mediante las tres modalidades: seguros generales, fianzas y de personas, por lo cual, actualmente existen once compañías de seguros generales y ocho compañías de seguros de personas. Por efecto del nuevo capital mínimo se produce un incremento de capital muy importante de 11,5 millones de dólares concentrado en mayor proporción en las compañías de seguros de personas.
Actualmente se cuenta con un mercado mucho más estable que en el pasado, con normas que delimitan actividades, estipulan obligaciones y prohibiciones, y explícitamente indican las actividades permitidas, tanto para las compañías de seguros como para los intermediarios y auxiliares logrando de esta manera el marco legal adecuado ante la actual realidad económica en la que se desenvuelve Bolivia y su entorno internacional.
El mercado asegurador cuenta con información veraz y confiable, puesto que se trata de un recurso importante para la toma de decisiones, y la SPVS a través de su página web pone a disposición del público en general la información pertinente, con una cobertura nacional e internacional.
Desde la óptica financiera, el sector asegurador es activo agente del sistema financiero, pues según la Ley se prevén las Inversiones de los fondos administrados, convirtiéndolo en un importante generador de recursos para la economía, las mismas que dentro los márgenes de seguridad necesarias son reguladas por la SPVS,
Otra característica importante del mercado asegurador es que la SPVS, en virtud de los últimos cambios y las nuevas condicionantes que imperan en el mercado, se encuentra en proceso de elaboración de sistemas de alerta temprana preventivas para evitar futuros problemas en las compañías de seguros, resguardando de esta forma los intereses de los asegurados y también de las Inversiones en las compañías de seguros. Por lo tanto, la fiscalización que actualmente se efectúa se enmarca en la Ley en sus tres partes, técnica, legal, financiera y operativa considerando a agentes e intermediarios, logrando un mercado transparente capaz de atender las necesidades de seguros tanto del público nacional así como internacional.
Adicionalmente, es preciso señalar que se encuentra en pleno proceso de implementación el Seguro Obligatorio de Accidente de Tránsito (SOAT) con un mercado potencial de 25 millones de dólares y por otro lado se espera la transferencia de los seguros de riesgo profesional y riesgos comunes, actualmente administradas por las Administradoras de Fondos de Pensiones, a las compañías de seguros de personas (aproximadamente 70 millones de dólares), lo cual al margen de reflejar un crecimiento sustancial en la industria, permitirá a las compañías de seguros tanto generales como de personas, aumentar su cartera de producción.



